
CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, 23 de junio de 2021. Informo a la 
señora Juez que se ha dado contestación a la demanda y se requiere fijar 

fecha para audiencia. Sírvase Proveer. 
 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

POPAYÁN - CAUCA 
 

AUTO No. 1059 
 

Proceso:  Petición de herencia 

Radicación: 19001-31-10-002-2021-000028-00 

Demandante: María Serna Barrios en Rep. de Ethan Coral y Otra 

Demandados:  Lilia Sarria y Otros 

 

 

Junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Una vez notificados los demandados, se ha arrimado escrito descorriendo el 

traslado del escrito de demanda sin proponer excepciones. 
 

Revisados los anexos que acompañan el escrito de contestación, se tiene que 
aunque el poder anexo refiere estar conferido a la apoderada judicial por 
parte de JONATHAN EDUARDO CORAL SARRIA, JEFERSON DAVID CORAL 

SARRIA, HEYMAN ANDRES CORAL SARRIA y LILIA SARRIA ALVAREZ, en 
calidad de hijos y cónyuge supérstite del causante JOSE EDUARDO CORAL 
ARCINIEGAS respectivamente, revisadas las autenticaciones que 

acompañan el poder en comento, se tiene que solo se ha realizado 
reconocimiento de firma y contenido de dicho documento por parte del señor 

HEYMAN ANDRES CORAL SARRIA y la señora LILIA SARRIA, en tanto 
respecto del señor JEFERSON DAVID CORAL SARRIA se arrima un 
documento que refiere pérdida del documento de identidad y no se allega la 

acreditación del poder conferido en relación con el señor JONATHAN 
EDUARDO CORAL SARRIA. 

 
Por lo anterior, con base en el criterio jurisprudencial contenido en la 
Sentencia T- 1098 de 2005, a la irregularidad contenida en la contestación 

a la demanda, deberá dársele igual aplicación de las normas que regulan 
casos análogos, referentes a la corrección de las demandas (Art.90 del 
C.G.P), a fin de que la demandada pueda corregir las eventuales deficiencias 

procesales que se presenten en el escrito de contestación, en razón de lo 
anterior se inadmitirá la contestación de la demanda, concediéndole a la 

parte demandada, un término de cinco (5) días para subsanar la falencia 
anotada, advirtiendo que si no lo hiciere, se tendrá por no contestado el 
libelo, en relación a los demandados JEFERSON DAVID CORAL SARRIA y 

JONATHAN EDUARDO CORAL SARRIA. 
 

 



En virtud y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
DE POPAYAN, CAUCA,  

DISPONE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda allegada en este 

proceso, por las razones anotadas con precedencia.  
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada el término de cinco (5) días 
para subsanar la anomalía anotada, que recae en el poder especial que se 
dice otorgado para la contestación de la demanda respecto de los 

demandados JEFERSON DAVID CORAL SARRIA y JONATHAN EDUARDO 
CORAL SARRIA, so pena de tener por no verificada dicha actuación, tal como 
se expuso en la parte motiva de este auto.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 
Juez  

 

La presente providencia se 
notifica por estado No. 096 del 
día 24/06/2021.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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